
 

 

 

  
 

Información Pública 

 

En lo corrido del año,  

DIAN aprehende más de $1.084 millones en 
productos pesqueros de contrabando en 

Ipiales 

• Operativos conjuntos permitieron aprehender toneladas de pescado ilegal y 
destinar parte de la mercancía a donación para beneficio de comunidades de 
Nariño. 

• El trabajo consolida resultados en defensa de la legalidad y la economía regional. 

Ipiales, D.C., 07 de abril de 2026.  
1.167 unidades de peces vivos y exóticos, presuntamente de origen extranjero; 
más de 37 toneladas de camarón congelado y más de 240 kilogramos de 
langostino congelado, procedentes de Ecuador, han sido aprehendidos entre 
enero y lo corrido de abril de 2026 como resultado de acciones de control 
adelantadas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) en 
Ipiales en articulación con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 
(AUNAP). 
 
Los procedimientos se adelantaron en la terminal de transporte de pasajeros de 
Ipiales y en el puesto de control aduanero ubicado en el kilómetro 51 de la vía 
Ipiales–Pasto, sector del peaje El Placer, en el municipio de Yacuanquer. 
 
Una vez realizados los estudios sanitarios correspondientes, se estableció que 
gran parte de estas mercancías eran aptas para el consumo humano; por esta 
razón, y a través del proceso legal de disposición de mercancías en donación, 
fueron entregadas en beneficio de comunidades de la región. En el caso de los 
especímenes vivos, estos fueron puestos a disposición de entidades 
ambientales y académicas como la Corporación Autónoma Regional de Nariño 
(Corponariño) y la Universidad de Nariño. 
 
Estas acciones responden al compromiso permanente de la DIAN con la 
legalidad, la protección de la economía regional, la seguridad alimentaria y la 
preservación de los recursos naturales, mediante el fortalecimiento de la 
cooperación interinstitucional para combatir el comercio ilegal, el tráfico de 
especies y la introducción irregular de mercancías al territorio aduanero 
nacional. 
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